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FULGENCIO AVILES INGLES, ARQUITECTO

MODIFICACION PUNTUAL EN EL POLIGONO II DEL PLAN PARCIAL AI NORESTE
DE LA LA ALJORRA.
MUNICIPIO: CARTAGENA.
PROMOTOR: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS DEL POLIGONO II DE LA ALJORRA.
c.t,F E-30676670.

MEMORIA JUSTIFICATIVA

1 ANTECEDENTES

Por encargo de D. Pedro Martínez Hernández, casado, mayor de edad, con D.N.l.
22.840.148 - A actuando como representante legal de la citada comunidad de Propietarios,
mediante documento de adhesión firmado en Cartagena a 30 - Julio - 1.991, el Arquitecto que
suscribe procede a redactar el presente proyecto

El Excmo. Ayuntamiento de cartagena aprobó provisionalmente el plan
30 - Junio - 1.983, la aprobación definitiva tuvo lugar el 30-septiembre-1983

La cooperativa de viviendas "La Aljorra de cartagena", propietaria del
el proyecto de Urbanización y los proyectos de edificación de las
cluidas en é1, encontrándose finalizado y en uso en la actualidad.

Los propietarios del Polígono II, con la voluntad común de emprender las obras
zación, constituyeron una comunidad
neamiento y posteriormente acometer
cación.

de bienes para realizar las cesiones exigidas por el pla-
las obras de dotación de servicios urbanísticos y edifi-

CC't.Ef:: 1i r.; .::¡¡¡gt
Júlió db'I.993, sb ¡¿opt8

Adaptación del Pol
P¡gp¡etarigs

el 16-12-1994, aprobó de-
al Noroeste de La Aljona:

En sesión celebrada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno
acuerdo de aprobar definitivamente el Proyecto de
delPlan Parcial al Noroeste de La Aljorra, promovido por
gono Dos de La Aljona.

El Pleno del Ayuntamiento de Cartagena, en sesión
finitivamente el Proyecto de Urbanización del Polígono
Estantlo cn la actualidad en ejecución.

del Pol
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FULGENCIO AVILES INGLES, ARQUITECTO

¿ JUSTIFICACION DE NUESTRA PROPUESTA

El propósito de la actuación propuesta es modificar la normativa de edificación en la par-
cela V.U.-14 , sin variar su edificabilidad, permitiendo la implantación en ella de locales co-
merciales de categorías 3o y 4u.

Para ello se plantea la Norma Vcl ( 0,7 ) que sustituiría a la Vul actual

Con la nonna vigente sólo pueden realizarse locales comerciales de categorias lo y 2o,lo
que limita su superficie a 150 m2. Esta limitación impide implantar comercios del ramo de la
alimentación con posibilidades de competir en el mercado actual, lo que priva a esta zona,
carente de esas dotaciones, de un servicio.

La modificación propuesta en nada perjudica a los vecinos, pues se actúa sobre una man-
zana completa, no se incrementa la edificabilidad y se les posibilita disponer de una dotación
inexistente, por todo ello se considera muy ventajosa para toda esta zona.

r DESCRIPCION DE LA PARCELA SOBRE LA QUE SE ACTUA

Tiene una superficie de 1.400 m2, estando situada en la zona Sudoeste del Plan Parcial,
limitando por el Noroeste con un Espacio Libre, Noreste con la calle AlvarezCabral, Sudoes-
te con la calle Diego cao y por el sudeste con la calle Sebastián caboto.

La topografia presenta un suave desnivel de 2,09 metros en sentido descendente Oeste - Este.

4 APROVECHAMIENTO PROPUESTO EN LA MODIFICACION

se ha procurado y ha sido el punto de partida del trabajo respetar las v
siones de la red viaria, así como de los Espacios Libres que el plan
teniendo la edificabilidad asignada ala parcela.
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5 ORDENANZAS Y NORMAS

980 m2
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5.1Vu - Vial Unifam iliar

5.1.1.- Definición

Responde a aquellas áreas de suelo urhano con ¡¡so residencial unifamiliar de edificación
tradicional en barrios y poblados con o sin antejardín, admitiéndose la vivienda colectiva si se
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FULGENCIO AVILES INGLES. ARQUITECTO

contempla en un proyecto unitario o si es resultante de la agrupación de parcelas con la con-
siguiente inscripción en el Registro de la Propiedad desde la vía pública o espacio libre públi-
co.

5.1.2.- Ordenación

La edificación se ordena siguiendo la alineación exterior avial,formando manzanas cerra-
das de edificación o en hilera, debiendo adosar la edificación a linderos laterales.

5.1.3.- Volumen: Vul.- (Grado l")

- Parcela mínima: 120 m2
- Ancho mínimo lindero frontal: 8 mts.
- Indice de edificabilidad: 0,7 m2lm2.
- Altura máxima: I ó 2 plantas.
- En proyectos unitarios de edificación que abarquen manzanas completas o partes homo-

géneas de las mismas, no será necesario cumplir las condiciones de parcela ni lindero frontal
mínimo para cada una de las viviendas resultantes.

En ninguno de estos casos se deberá de perder el carácter de vivienda unifamiliar

5.2 Vc. VIAL COLECTIVO.
5.2.1.- Definición:

Responde a aquellas áreas de suelo urbano con uso residencial colectivo
poblados que surgen del proceso de desanollo urbano y ensanche de la

5.2.2.- Ordenación:

La edificación se ordena siguiendo la alineación exterior formando
con o sin patio de manzana,y marzanas abiertas con patios a fachada,
la edificación a linderos laterales. En los planos se establecen vial
obligatorios, que indican la situación de la línea de edificación, sin perjuicio de los
entrantes permitidos de carácter voluntario.

5.2.3.- Volumen: .Ef
l,- i\f.1

Vcl.- (Grado l"):

- Parcela mínima: 120 m2.
- Ancho mínimo lindero frontal: 7 mts.
- Indice de edificabilidad: 7,4 m2lm2.
- Altura máxima: 2 plantas.
- Ocupación máxima 707o.

.t
J

- Cuando la planta baja se destine a un uso no residencial se permitirá la
ocupación total de la misma, y un aunento de la edificabilidad de 0,3
m2lm2. En manzanas con profundidad no mayor de 15 mts. er indice de
edificabilidad será de 2 m2lm'. y la ocrrpación del lQ}% para cualquier
uso.
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FULGENCIO AVILES INGLES, ARQUTTECTO

- En viüendas existentes o en solares sifuados entre medianeras, restos de
parcelaciones, anteriores a 1.985 cuya superhcie sea inferior a l2O m2. y
cuando la planta baja se destine a uso no residencial, la edificabilidad será
2 m2lm2 y la ocupación al l00o/o, para parcelas de mayor superficie que
cumplan también estas condiciones, la edificabilidad como mínimo podrá
ser la del caso límite anterior.

Se acompaña esta memoria la cédula urbanística de la parcela

g NoRlrAS URBANTSTTCAS pEL P.P.

No se introduce modificación alguna a las normas urbanísticas

Z ESTUDIO ECONOMICO FINANCIERO y CUADRO DE CARACTERISTICAS

Al mantenerse la misma edificabilidad y dimensiones de los Espacios Libres, viales y de-
más infraestructuras definidas en el Proyecto de Urbanización aprobado, no hay alteración
alguna al Estudio Económico Financiero contenido en la modificación y Adaptación aproba-
das, ni en el Cuadro de Características.

g ANEXO JUSTIFICATM DEL CUMPLTMTENTO pE LOS
DEL REGLAMENTO DE PLANEAMIENTO

Al ser este Plan Parcial de iniciativa particular y en cumplimiento de
General de o.u. de cartagena art. 1.1.2.3., se acompaña este anexo con
en cumplimiento de los artículos 46 y 64 del Reglamento de pl

En la memoria general se explican las razones para realizar la

64

en
el polígono II del Plan Parcial de la Aljona.

Los terrenos que comprenden el Polígono II son
"Comunidad de Propietarios del Polígono II de la Aljona.

orouiedad
' ¿''' '
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8.I- MODO DE EJECUCION DE LAS OBRAS DE N'3 
'lirt, 

,j5

La ejecución se realiza por cuenta de la "comunidad
Aljorra", que es el único propietario del polígono II. Se
señalado en el Plan Parcial aprobado originalmente.

ftopietarios del polígono II de [á
el sistema de compensación,

8.2- PLAZOS DE EJECUCION

Se ha establecido un plazo de l8 meses para la ejecución de las obras de urbanización.
Aunque se prevé la posibilidad de ejecutar las obras de urhanización al mismo tiempo que la
de edificación, siendo en este caso el plazo de estas últimas el exigible.

t.
t.,

señalado en pl
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FULGENCIO AVILES INGLES, ARQUITECTO

8.3- CONSERVACION DE LA URBANIZACION

Al estar el Polígono II incluido en la trama urbana del pueblo, consideramos que los gastos
de conservación de la urbanización deber corer a cargo del Ayuntamiento.

Se establece como inicio del plazo, en el que el Ayuntamiento asuma los gastos, el momento
en que se encuentre edificado el75Vo del total del polígono.

8.4- GARANTIAS

Se mantiene como garantia del cumplimiento de los compromisos de urbanización el 8%
sobre el presupuesto total (39.422.956 pts) es decir 3.153.839 pts (tres millones ciento cin-
cuenta y tres mil ochocientas treintainueve), que podrá prestarse mediante aval bancario.

8.5 MEDIOS ECONOMICOS

Se está financiando con recursos propios las obras de urbanización, justificando en su caso el
valor de los terrenos que se constituyen como garantía en su caso para la realización de una
hipoteca en el supuesto de recunir a financiación ajena a sus recursos.

2 CONCLUSTONES

Con lo expuesto anteriormente creo definida suficientemente la modificación propuesta, que
deberá ser tramitada ante el Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, q adi
posición de la propiedad para subsanar o aportar cuantos documentos
Administración actuante

Cartagena02 de Mayo de 1995
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FTILGENCIO AVILES INGLES, ARQUITECTO

LISTA DE PLANOS

I SITUACION

2.- ZONIFICACION ADAPTADA AL PLAN GENERAL

3.- ORDENACION ACTUAL

4.. ORDENACTONPROPTJESTA

5 CEDULA URBANISTICA
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